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RESOLUCIÓN DE ALCALD¡A N" .?26 .2O25.MDCC

Cerro Colorado, 11 de diciembre del 2025.

VISTOS:

El informe N" 275-2025-MDCC/GPPR/SGP de fecha 05 de diciembre del2025 que suscribe el Sub Gerente

de Presupuesto sobre incorporación de mayores ingresos públicos y la Hoja de Coordinación N' 929-2025-MDCC-

GPPR de fecha 05 de diciembre del 2025 suscrita por el Gerente de Planificación, Presupuesto y Racionalización.

GONSIDERANDO:

Que, la Municipalidad conforme a lo establecido en el articulo 194" de la Constitución Politica del Estado y

los artículos ly ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley 27972, es el órgano de gobierno

promotor deldesanollo local, con personeria juridica de derecho público y con plena capacidad para elcumplimiento de

sus fines, que goza de autonomia polltica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia.

Que, el numeral 50.1 del artículo 50' del Decreto Legislativo N' 1440, Decreto Legislativo del Sistema

de Presupuesto Público establece que la incorporación de mayores ingresos públicos que se generen c0m0

ia de la percepción de determinados ingresos no previstos o superiores a los contemplados en el

presupuesto inicial son aprobados mediante resolución del Titular de la Entidad cuando provienen de: 1) Las fuentes de

financiamiento distintos a las de Recursos Ordinarios y Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito que se produzcan

durante el año fiscal.

Que, el numeral 20,3 del artículo 20" de la Directiva N" 001-2024-EF/50.01 "Directiva para la Ejecución

Presupuestaria" aprobada mediante Resolución Directoral N" 009-2024-EF/50.01 y modificada mediante Resolución

Directoral N" 001-2025-EF/50,01, señala que % incorporación de mayores tngresos públicos, de acuerdo a lo

estabtecido en elnumeral 50,1 del artículo 50 del aftículo 50 delDecreto Legislativo N' 1440, se suiefan a los límites

máximos de incorporación determinados por eIMEF que se esfaó/ecen por Decreto Supremo, seg(tn corresponda, en

conslsfencia con las mefas y reglas fscales, y proceden cuando provienen de : La percepción de tngresos no previsfos

o superiores provenienfes de /as fuenfes de financiamiento dlsfinfas a las de Recursos Ordinarios y Recursos por

Operaciones Ofcr'ales de Crédito gue se produzcan durante el año fiscal, Los diferenciales cambiarios de /as fuentes de

financiamiento distintas a /a de Recursos Ordinarios, orientados al cumplimiento de nuevas metas. Los sa/dos de

balance en fuentes de financiamiento distintas a la de Recursos Ordinarios',

Que, el numeral 27.1 del artículo 27' de la referida Directiva para la Ejecución Presupuestaria estatuye que:

"La aprobación de ta incorporación de mayores recursos, se efectúa por Resolución de Alcaldía, debiendo expresar en

su parte considerativa el susfenfo legal y las motivaciones que lo originan'.

Que, mediante informe N' 275-2025-MDCC/GPPR/SGP el Sub Gerente de Presupuesto informa que, de

acuerdo a los reportes SIAF se ha recaudado mayores recursos en el rubro 08 lmpuestos Municipales; por lo que, a fin

de atender los requerimientos de diversas unidades orgánicas, debe realizarse la incorporación de mayores ingresos

en el rubro 08 lmpuestos Municipales por S/ 150,000.00 soles en el Presupuesto de Ejercicio 2025,

Por las consideraciones expuestas y en ejercicio de las atribuciones que confiere la Ley Orgánica de

Municipalidades, Ley 2797 2;

SE RESUELVE:

ART¡CULO pRlMERo: AUTORIZAR la incorporación de mayores ingresos públicos provenientes de una

mayor recaudación para el año fiscal 2025 hasta por la suma de S/. 150,000,00 de acuerdo al siguiente detalle:

500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado



Municipalidad Distrital

CERRO COLORADO
"CLLna fef Síffar"

tf{GRE 0s

5 RECU RSOS DEIERMI NADOS

08 I MPU ESTOS MUNICIPALES

EGRESOS

Sección Segunda

Pl¡eto

5 RECU RSOS DFÍERMI NADOS

08 IMPUESTOS MUNICIPALES

9OO1 ACCIONES CEN'IRALES

3999999 SrN PRODUCTO

1 INGRESOS PRESUPUESTARIOS

1 1 IMPUESTOSOBRELAPROPIEDAD INMUEBLE

1 1 21.11PREDIAL

150,000.00

150,000.00

150,000,00

150,000.00

150,000.00

IOTAT INGRESOS

: Instancias Descentrali¿adas

: Municipalidad Oistritalde Cerro Colorado

150,000.00

23.27.tr99

IOTAT EGRESOS

150,000.00

150,000.00

150,000.00

1s0,000.00

150,000.00

150,000.00

150,000.00

150,000.00

150,000.00

150,000.00

150,000.00

ART¡CULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Oficina de Secretarla Generalla notificación con la presente a las

unidades orgánicas competentes y su archivo conforme a Ley; y, ala Oficina de Tecnologias de la lnformación su

publicación en el portal web institucional,

REG Y CÚMPLASE.

VeraPat*s

5OOOOOl PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO

03 PUNEAMIENTq GLSNOT{ Y RESERVA DE COT.¡NNGENCIA

004 PLANAM ENTO GU EERNAIVIENTAL

OOO5 PLANEAMIENTO INÍITUCIONAI,
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